




















B) Diagrama del procedimiento para el inicio del ejercicio y apertura de cuenta de proyectos especiales.
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Departamento de Proyectos Especiales
(Titular) (Investigador responsable del proyecto)

Investigador responsable del proyecto y
Departamento de Proyectos Especiales

(Titular)
Departamento de Contabilidad y Finanzas

DAF, Departamento de Contabilidad y Finanzas, 
Investigador responsable del proyecto e 

institución bancaria

Asesora al investigador

Integra su protocolo de investigación

Determina favorable la asignación de recursos

Publica el "Convenio específico" en su pagina 
web

Analizan el "Convenio específico" para 
determinar gastos

Ingresa al Formato "Administración del 
Proyecto" y captura la información conforme 
a las políticas

CONACYT

Atiende la solicitud para tramitar ante la 
institución bancaria correspondiente

Efectúan los trámites para el contrato de 
apertura de cuenta

INICIO

FIN

Manual de procedimientos

1.1

1.2

1.3

1.4

1.7

1.8

2.2

2.3

Elaboró:
Lic. Héctor Valdez Luna

Consulta la página web, localiza el "Convenio 
específico" y firma electrónicamente

1.5

Se pone en contacto con el Depto de Proyectos 
especiales para iniciar los trámites 
correspondientes

1.6

Solicita la apertura de la cuenta de cheques
2.1

Recibe un tanto del "Contrato de apertura de 
cuenta"

2.4

Efectúa su proceso interno para registrar la 
cuenta correspondiente

2.5

Informa la apertura de cuenta y envía copia del 
"Contrato de apertura de cuenta"

2.6

Recibe copia del "Contrato de apertura de 
cuenta"

2.7

Archiva el contrato
2.8

Solicita la elaboración del "Recibo 
Institucional"

3.1

Anexa a su solicitud copia del "Convenio 
específico"

3.2

Recibe solicitud
3.3

Elabora y entrega el "Recibo Institucional" en 
original y dos copias

3.4 y 3.5

Recibe el "Recibo Institucional" y las copias 
correspondientes

3.6

Envía a CONACYT el "Recibo Institucional" 
en original y dos copias

3.7

Recibe el "Recibo Institucional" en original y dos 
copias

Sella de autorización, conserva original y 
devuelve las dos copias selladas

3.8

3.9

Recibe las dos copias del "Recibo 
institucional" con el sello de autorización

3.10

Fotocopia un tanto para el expediente del 
proyecto y turna las dos copias selladas al 
Depto. de Contabilidad y Finanzas

3.11

Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora
Dirección de Vinculación

Departamento de Proyectos Especiales















B) Diagrama del procedimiento para verificar el ingreso de recursos a la cuetna de cheques, y tramitar la adquisición de bienes y servicios para el desarrollo del proyecto.
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Departamento de Proyectos Especiales
(Titular) Investigador responsable del proyecto

Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales

(encargado de adquisiciones)

Dirección de Administración y Finanzas
(Titular)

Departamento de Planeación, Programación y 
Presupuesto

Recibe copia del estado de cuenta

Entrega la factura original y copia de la 
"Requisición de compra"

Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales

INICIO

FIN

Manual de procedimientos

1.1

3.4

Elaboró:
Lic. Héctor Valdez Luna

Solicita la adquisición de bienes o servicios 
mediante "Requisición de compra"

2.1

Recibe factura original y copia de la 
"Requisición de compra"

4.1

Registra la factura e integra la "Requisición 
de compra" al expediente

4.2

Elabora la "Solicitud de cheque"

4.3

Envía la factura original y la "Solicitud de 
cheque"

4.4

Recibe los documentos, revisa y turna
4.10

Recibe y firma de autorización la "Solicitud de 
cheque"

Recibe la factura y la solicitud firmada

4.8

Envía ambos documentos a la DAF

4.9

Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora
Dirección de Vinculación

Departamento de Proyectos Especiales

Departamento de Contabilidad y Finanzas

Verifica el ingreso de los recursos en la 
cuenta correspondiente

1.2

Informa al investigador la exsitencia de 
ingresos

1.3

Envía copia de la "Requisición de compra"

2.2

Aplica el procedimiento para efectuar 
adquisiciones

3.1

Aplica el procedimiento 
(MP/DAF/DRMSG/A/01/2005)

3.2

Aplica el procedimiento 
(MP/DAF/DRMSG/A/04/2005)

3.3

Recibe, revisa y evalúa los documentos

4.5

Emite su VoBo y firma la Solicicitud

4.6

Devuelve la factura original y la "Solicitud de 
cheque" firmada

4.7

4.13

Turna los documentos

4.14

Recibe los documentos y confirma la 
procedencia presupuestal

4.11

Devuelve al titular de la DAF
4.12

Recibe factura y "Solicitud de cheque" 
autorizadas

4.15

Aplica el procedimiento (Aplica el procedimiento 
(MP/DAF/DCF/02/2006)

4.16













B) Diagrama del procedimiento para la elaboración de conciliaciones contables y la integración del Informe Financiero.
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Departamento de Proyectos Especiales
(Titular)

Áreas e instancias mencionadas Departamento de Contabilidad y Finanzas

Imprime un tanto de los auxiliares contables

Ingresa a la hoja de cálculo "Conciliación"  en 
el archivo en Excel "Conciliación contable del 
proyecto"

CONACYT

INICIO

FIN

Manual de procedimientos

1.1

1.2

Elaboró:
Lic. Héctor Valdez Luna

Registra la información
1.3

Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora
Dirección de Vinculación

Departamento de Proyectos Especiales

Ingresa a la hoja de cálculo "Conciliaciones-
Variaciones" para saldar automáticamente

Detecta las diferencias con los saldos de las 
demás áreas

1.4

1.5

Analiza las diferencias con los responsables 
de la conciliación en c/área

1.6

Establece y limita los errores que se derivan 
de cada área

1.7

Averigua el origen de los errores

1.8

Detecta errores 
internos:

Corrige los registros en la cédula 
correspondiente

1.9

Notifica a los Departamentos para que 
realicen las acciones correspondientes y 
salden cuentas

1.10

Notifica a los Departamentos de CyF y PPP 
que no detectó errores internos, para 
deslindar responsabilidades y saldar cuentas

1.12

Imprime la cédula "Conciliaciones-
Variaciones", la rubrica y archiva

1.13

Si No

Pasa al 1.13
1.11

Recibe notificación sobre la conclusión del 
proyecto

2.1

Requisita la "Presentación del Informe 
Financiero"

Imprime y Anexa al Informe las cédulas de 
las partidas presupuestales

2.2

2.3

Envía el Informe Financiero Final en original y 
copia

2.4

Recibe el informe y sella copia de acuse

2.5

Recibe la copia de acuse de recibo del 
CONACYT

2.6

Turna copia del oficio de entrega del Informe 
y recaba los sellos de las áreas e instancias 
que se indican en la política 5

2.7

Reciben copia del oficio y acusan de recibo 
conforme a las políticas

2.8

Envía oficio de finiquito o liberación del 
proyecto

3.1

Recibe oficio y archiva en su expediente

3.2

Turna copia del oficio a las áreas e instancias 
que se indican en la política 6

3.3

Reciben copia del oficio, acusan de recibo y 
archivan en el expediente correspondiente

3.4

Se presenta en la institución bancaria a la 
que pertenece la cuenta del proyecto

4.1

Requisita la "Solicitud de cancelación de 
cuenta de cheques", conforme a las políticas 
de la institución

Entrega la solicitud, conserva un tanto y 
tramita la cancelación de la cuenta

4.2

4.3

Regresa al Instituto y envía una copia de la 
"Solicitud de cancelación de la cuenta de 
cheques" a Contabilidad y Finanzas

4.4

Recibe copia de la "Solicitud de cancelación 
de la cuenta de cheques", acusa de recibo y 
archiva en la carpeta correspondiente

4.5



















B) Diagrama del procedimiento para tramitar la contratación de becarios y su correspondiente pago con recursos del CONACYT.
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Investigador responsable del proyecto Postulante a beca CONACYT Departamento de Recursos Humanos Investigador responsable del proyecto
(secretaria)

Determina la necesidad de contratar una 
persona con estatus de becario

Departamento de Proyectos Especiales
(Titular)

INICIO

FIN

Manual de procedimientos

1.1

Elaboró:
Lic. Héctor Valdez Luna

Recibe información y entrega los documentos en 
tiempo y forma

1.4

Recibe documentación, elabora expediente del 
becario y archiva los documentos

3.1

Se informa y elabora la "Ficha técnica"

2.7

Envía la "Ficha técnica" debidamente requisitada

2.8

Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora
Dirección de Vinculación

Departamento de Proyectos Especiales

Dirección de Adminsitración y Finanzas
(Titular)

Selecciona al personal requerido

1.2

Solicita al postulante a beca los documentos 
para formalizar su contratación

1.3

Envía la "Carta de postulación del becario", 
"Formato de registro del becario", "Carta de 
aceptación de beca" y los documentos 
mencionados en el punto 1.4

2.1

Emite oficio de autorización del programa de beca

2.2

Recibe y fotocopia dos tantos del oficio, archiva e
original en el expediente

2.3

Elabora la "Carta de acpetación institucional" en 
tres tantos y recaba firmas

2.4

Recibe memorándum y se da por enterado

3.5

Departamento de Contabilidad y Finanzas

Recibe los documentos y elabora "Carta de 
postulación del becario", "Formato de registro de
becario" y "Carta de aceptación de beca"

1.5

Entrega los documentos para que se efectúe el 
trámite en el CONACYT

1.6

Entrega al becario una copia del oficio y de la 
"Carta de aceptación institucional"

2.5

Notifica al investigador para que elabore la "Ficha 
técnica" del becario

2.6

Recibe la "Ficha técnica"

2.9

Envía el oficio de autorización del CONACYT, la 
"Carta de aceptación", el "Convenio específico de
proyecto de investigación", la "Ficha técnica" y lo
documentos personales del becario

2.10

Requisita la "Solicitud de cheque en original y 
copia, y el "Recibo de pago de becas" en dos 
tantos

3.2

Elabora memorándum dirigido a la DAF para el 
pago de la beca, con copia a los Jefes de los 
departamentos de Proyectos Especiales y 
Recursos Humanos

3.3

Envía el memorándum y turna los documentos 
requisitados en el punto 3.2

3.4

Recibe copia del memorándum y registra el gasto 
originado por el pago de la beca

3.6

Recibe copia del memorándum, la "Solicitud de 
cheque" y el "Recibo de pago de becas"

3.7

Recaba firma del titular de la DAF en la "Solicitud 
de cheque" y la turna a CyF para que elabore el 
cheque

3.8

Recibe documentos y aplica el procedimiento 
(MP/DAF/CF/02/2006)

3.9

Envía una copia de la póliza cheque

3.10

Recibe copia de la póliza cheque y registra el 
número en el archivo electrónico "Administración 
del proyecto"

3.12

En tiempo y forma se presenta a recoger el cheque 
de pago de su beca

3.11














































